
PRECIOS DE SUSCRICION. 

E~ ESTA CAPITAL: 

Por un mes..... .... ,1 rs. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año ... t ...... 35 

FIll:l\A. DE ELLA.: 

Por un mes ......... 51's. 
Por un trimestre .. 12 

• 
GRONIG.A. SEMANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

E~ TOI.EBO: Librel'ía de JI'ando, 
Comercio, in, yen la ue los seño
res Hel'nandl'z, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la de Hernando, 
Arenal, 11. 

Por un año .......... 44 

ANUNCIOS GIIAl.IB PARA LOS SllSCRITORE~. PE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

En T ALÁ VERA: En la de Castro. 
.Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

--- .. 
REGALO DE UNA OBRA INTERESANTE. 

FUNDADOR' DON ANTONIO MARTIN GAMERO 

AÑO 11. 

CALENDARIO lllSTÓRICO, AGRÍCOLA Y A:DMINISTRATlVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
Dia 24. Domingu de SexagéSima. S. Matías ap. y S. J1fodesto ob. 
. Nacimiento en Gante de Cárlos 1 en 1500, y su retirada al Mo

nasterio de Yuste en 1557. 
Dia 25. Lunes. S. Oesáreo er., S. Félüv papa y Sta. Elena.=Na

cimiento de D. Juan de Austria, hijo natural de Cárlos 1 y 
véncedor de los turcos en Lepanto, en 1547. 

Dia 26. Martes. S. Alejandro y S. Faustino obispos.=Felipe II de 
Francia destierra de su reino á los judíos en 1180. 

Dia 27. Miércoles. S. Baldomero ej., S. Julian y S. Aleja¡¡clro.= 
Conquista ele Alhama en Granada por los Reyes Católicos 
el año 1482. 

Dia 28. Jueves. S. Roman abo y Jund. y S. ff[acal'io y compa
ñerosmártires.=Se empieza la obra colocando la primera pie
dra de la Universidad ue Alcalá de Henares por su fundador 
el célebre Cardenal Cisneros en 149f!. 

MARZO. 

Dia 1. Viernes. LasUagas del Divino Redentor, el Sto. Ang~l 
(le la Guarda, S. Rosel~do ob. y ej., sta. Eudoxia mr. y Santa 
Al~toni'l¿a.=Defensa de Larache en Arrica por el esforzado ca
pitan español Juan de Albarado en 1666. 

Dia 2. Sábado. 8. Lucio ob.yS. Simplicio.=Muere de resultas 
de las heridas recibidas en el combate de Trafalgar el almi
rante D. Federico Gravina el año 1806. 

LABORES DEL CAMPO. 
En todo Marzo, des pues de terminar las faenas propias de 

Febrero ó alternativamente, se eligen las buenas semillas que 
se han de depositar en la tierra durante el mes para la siembra 
de la avena, la alfalfa, elliI]o, los garbanzos, melones, pepi
nos. calabazas, cardos " guisan tes y otras legumbres; se ras
trillan los trigos cuando los sembranos están enjutos; se podan 
los olíV'0S' las vides y los frutales tardíos; se plantan en estaca 
los sauces y otros árboles, concluyendo la engericion en coro-
. na; se estercolan los huertos; se trasiegan los vinos en los días' 
frios. J se visitan y recorren cuidadosamente las colmenas por 
si saleIllluevosenjambres. . 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Además de los que son comunes á todos Jos meses del año y 

quedan referidos en los números de Enero anterior, en los úl
timos dias del corriente se pagan eIlla Tesorería de la provin
cia los impuestos devengados en el trimestre, si ya nohulJic3en 
sido satisfechos; se redacta y publica el bando de caza y pesca, 
anunciando quedarán prohibidas desde 1.0 de Marzo próximo 
con arreglo á lo que dispone la ley; se cclebran los segundos 
remates para el arl'lendQ del arbitrio de pesos y medirlas, y por 
último se van preparando los trabajos pam la rectificacion del 
alistamiento de los mozos qUe han de sel' incluidos cn el sorteo 
inmediato, cuyo servicio ha de tener lUg'<1r desde el domingo 
siguiente en adelante. 

BASESDELGRÉDITO AGRíCOLA. (*) 

Antes de fijar las que en nuestro sentir deben 
servirle de fundament~ , expondremos otra vez por me
nor las diversas funciones del crédito, para ver cómo 
podrán efectuarse en la aplicacion que del misl1}o que
remos hacer; y ante todo nos ocuparemos del movi
miento dedifusion de los capitales, que ya hemos dicho 
Be efectúa de dos maneras ,-;-por negociacíon y directa .. 
mente. ' 

El primero de estos. dos medios se considera de 01'

dinario como. imposible en las campiñas, por la sencilla 
razon de que todas las compras se pagan al contado, y 
no dan lugar áninguna negociacion de papel. En lo ge
neral este hecho es cierto, aunque en determinados 
puntos ó lugares no sea la falta de papel tan completa 
como se dice. Pero.aÍln sentado como indisputable que 
no se puede descontar papel porque no le hay ¿ no se 
toma en esto el efecto por la causa? ¿ no se podria decir 
con mayor verdad, que no hay papel porque no hay na
die que le descuente? 

En efecto, teniendo el papel por objeto la thoviliza
cion de un crédito y su representacion en una forma 
que, hasta cierto punto, le da las cualidades de l:t mo
neda circulante, no tiene ninguna razon de ser donde 

(') Véanse los números 3, 4,5 Y 6. 

Donlin~o ~!l de FeJ,rero (le :lS6'. 

faltan bancos que le cambien por moneda de oro ú 
plata acuñada. 

Pedro, carretero, vende un carro á Juan, labrador, 
que le firma un pagaré por sn importe; va aquel á los 
almacenes á hacer sus acopios ¿ podrá dar en pago su 
papel? No por 'cierto, porque Juan no es conocido de 

'los almacenistas, como tampoco lo es su situacion pe
cuniaria. Si por el contrario, existiera un banco en el 

. lugar donde trabaja, podria servirse de su pllgaré, 
Ó para convertirle en dinel'o, ó para comprar el hierro y 
las madeJas que necesttara ; porque los almacenistas :i 
quienes se dirigiera no tendrian más que mandar á pre
guntar al bancQ local para informarse de los medios de 
pagar del firmante y del endosan te , y para mandarle 
al cobro. Asi, pues, el papel agricola que en el estado 
actual no puede existir las mis veces, naceria inmedia
tamente.con el establecimiento de los bancos. Hay con 
él la ventaja de economizar una gran cantidad de nu
merario y de facilitar las transacciones; llevando al 
mercado compradores que, aunque no tienen dinero 
contante, cuentan con sus entradas, tendiendo á elevar 
.el precio y á aumentar la potencia productiva de los 
capitales., 

Cuandoul1 labrador vende la parte de sus cosechas 
que no necesita, hace un sacrificio si se la pagan al 
contado; porque aun deduciendo el descuento, la ven
deria más cara tomando en pago un pagaré á tres me
ses de la fecha, además de que no siempre tiene el me
dio de emplear inmediatamente su dinero, que en este 
caso permanecería improductivo en sus manos, mien
tras que con un pagaré gana dia pOli dia los intereses 
del capital qUe representa, y si tuviere cuenta corrien
te con el banco, ,podria cuando tuviere que hacer un 
pago, cambiar su pagaré por dinero contante y sonan
te; y las economías de intereses repetidas sin cesar, no 
dejan de formar, al cabo del año, una suma relativa
mente importante. Se teme, sin embargo, que el papel 
moneda sea para las campiñas una causa de ruina por 
lo mucho que favorece la especulacion, -y por la facili
dad que da á los labradores para comprar sin tener di
nero con que pagar. Este es un peligro indisputable; 
pero ¿qué hariarnos los hombres en el mundo si todos 
nos abstuviéramos de todo lo que ofrece riesgo más ó 
ménos remoto'? Fuera de esto, no se debe por lo ménos 
exajerar las cosas. Este peligro es mucho menor para 
la agricultura que para el comercio y la industria, en 
cuyos ramos la pluralidad .de bancos, donde los hay, 
funcionan en el mismo punto, sin tener entre sí rela
ciones seguidas, lo cual permite á una misma persona 
descontar en varios de ellos á la vez sus efectos y. di
simular las circulaciones ficticias por el cruce de los 
vencimientos. En las campiñas, los bancos estarán neo 
cesarHunente establecidos á cierta distancia unos de 
otros, 'Y como no se harán concurrencia, tendrán rela
ciones mucho más intimas, que aumentarán las dificul. 
tades de las circulaciones ficticias, y por sus cuentas 
corrientes estarán enterados de todas las operaciones 
de su clientela. 

Pasemos ahora al c\,édito directo, del que tam bien 
se 1}iega la utilidad y aun la posibilidad de establecerle 
en las campiüas, bajo Id prctexto: 1.0 de que la agri
cultura no puede presentar garantías positivas y sufi
cientemente netas; 2.° .de quc el término de los crédi
tos Je banco es demasirtdo corto, y 3. 0 de que su pre
cio es exageradamente crecido. Se objeta en primer 
lugar, que los labradores que cuentan con recursos no 
tienen necesidad del crédito; siendo este el mismo error 
que ya se ha desvanecido tratándose del descuento; to
dos los dias comerciantes é industriales acaudalados 
recurren al crédito, y silos labradores que están en una 
posicion análoga no lo hacen, es porque no existe el 
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crédito ilgricola, y prefieren contentarse con los recur
sos que poseen, :i. tomar prestado al interés de 15 á 25 
por 100 i un usurero; peró si tuvieran á la mano una 
institucion organizada, que tuviera con ellos relaciones 
frecuentes, acallarian por pedirla crédito, y utilizarian 
asi mis completamente su capital. 

En cuanto :i. que la agricultura no pueda ofrecer ga
r:intias positivas y bllstantemente netas, no hay persona 
medianamente instruida en materias económico-esta
dísticas que no considere esta como una paradoja. En 
una nacion esencialmente agrícola, como lo es la nues
tra, sentar proposicion semejante, es cerrar los ojos á la 
evidencia y pretender contrariar el comun sentir; y el 
dia que tengamos terminada nuestra estadística gene
ral, se verá que la claseagricola españdla puede pre
sentar infinitamente más cuantios~s y más saneadas 
garantías que ninguna otra clase de nuestra sociedad. 

Fuera de esto, no se trata de pr9veer de capitales 
para trasformar de la noche á la mañana comarcaS in
cultas, ni de abrir créditos á labradores que nada tienen, 
sino á aquellos. que no poseen 10 basta~te para hacer 10 
que deben hacer. Al expresarnos así, se nos antoja oh 
á algunos de lo's promovedores del crédito agrícola que 
nada se hará I si desde el principio no se consigue po~ 
ner el crédito al alcance de cuantos la1:>radoresextsten 
en España; si no se les provee de material, ganados, 
abonos etc.; pero esto seria hacer por la agricultura 
muchn mis de lo que el crédito hace por el comercio y 
por la industria, y no.es de maravillar que en semejan
te caso no se encuentren en la agricultura garantías su
ficientes, sobre todo si la direccion del establecimiento 
de crédito está muy distante del lugar de operacion. 
Cuando se quiere hacer mucho y aprisa, se acaba por 
punto general, ~or no hacer nada. Un banco que se 
contente con procurar mejorar poco' á poco las. condi
ciories de la agricultura que le rodee, utilizando 10 me
jor posible lo capitales de la comarca, desarrollando en 
su derredor el espiritu de órden -y de trabajo, encon
trara. sin ninguna duda todas las garantías que necesi
te. Y no lo olvidemos, los resultados más importantes, 
ti la vez que más sólidos, son á veces producidos porla 
accion regular y seguida de causas insignificantes. 

La fianza de una ó dos personas abonadas, ya sea 
comprometiendo su firma al par de la del librador, ya 
p0nicndo su endoso en el efecto; las hipotecas, los pri
vilegios sobre el material de explotacion, y finalmente 
las consignaciones de las cosechas, son las principales 
garantías que las clases agrícolas pueden ofrecer al 
crédito. 

La primera de las enunciadas es la mejor en todos 
conceptos, y la que debiera preferirse á cualquiera otra 
ó á todas las demás, porque no exige ningun gasto; y 
ya hemos expuesto en nuestro anterior {l,rticulo los be
neficiosos y saludables efectos que su uso ha producido 
y sigue produciendo en Escocia, bajo el punto de vista 
moral. En las campiñas es mucho más fácil de obtener 
que en cualquiera ott;a parte el que una persona garan
tice ó afiance á otra, porque en ellas son más intimas 
las relaciones sociales y de familia. Dpsgraciadamente 
hasta aquí los padrea, los parientes y los amigos han 
sido, con harta frecuencia, víctimas de la' mala con
ducta , del despilfarro "Y de la disipacion desordenadá. 
de sus protegidos; pero esto más es debido á que los 
préstamos, en su mayor parte, han sido y son usura
rios, y á que los prestamistas, lejos de enterar honra
damente ti los fiadores acerca de la obligacion que con· 
traian, y de las eventualidades que corren, tienen in
terés en ocultarles la verdad. Los bancos agrícolas de
berán hacer todo lo contrario, de lo cual ha de resultar 
por necesidad, que dadas las garantías con pleno cono
cimiento de causfl. serán más eficaces. 
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;J~S :ot~~:~:ee~-p-learán tambien con ventaja én na, cuyo proyectofué remitido por aquel Sr. Gobernador: la I ~ambien se enteró del info:meev~cuado por la Seccion ,de 
Junta' acordó nombrar una comision que diera dictámen con la Agr¡Cultura acerca de la Real orden CIrcular de 10 de Mayo ul-

ciertascomarca,s, sobre todo dándola!:! un tercero. urgellCia que el casq requeria, timo sobre .el estado de l~ enseñanza agdc?la, ~edios de pro-
La tercera garantía que hemosindicaiJo~t.llnede uti...; , s i d 19 d Ab'l pagarla y fomentar la agrICultura, y acqrdo en VIsta del razo-

lizarsede diferentes modos. En las granjas bien culti- es on e e rl . nado cuanto erudito fnforme de aquella, remitirlo al Sr. Gober-
, Enterada la Junta del dictámen de la comision sobre el pro- nador para que lo elevara al Ex~cmo. Ministro de Fomento. Tadas'i su materiál de explotacion (aunque esto, por . ' vecto de ferro-carril .le Cáceres a Talavera le dio su aproba- Igualmente se enteró la Junta de una comunicacion de la 

d,~sg~acia, .s~a Ta excepcion' hasta ahora en nuestro ;~ion, y acordó que se remitiera el expediente al Sr. Gobernador Diputacion provincial significando lasatisfaccion con quehabia 
l'/l~s);tieile un yalor mucho mayor que el arrendamiento de aquella provincia. visto los esfucrzos hechos para introducir en esta provincia la 
que percibe: el propietario. Si; pues, un colono paga.su Igualmente se acordó por la Junta, á propuesta de los Vo- múquina segad.ora, y aut.orizandoá la Junta para que disponga 
renta exactamente yde sus libros de cuenta y ratOn eales ~res. Ga)ltm;lo y Roa, clevar una instancia á S. M. en sú.., la enájenaci.on de aquella, luego que se haya llenado su objeto, 

. 1 plica de que en un términ.o breve se cumpla 10 que previene la destinand.o su imp.orte á la. adquisicioll de .otras máquinas 
(pOFq,U6 Wdo!,\ deben llevarlos) resulta que no tiene nin-' ley de ferro-carriles sobre el cerramiento de las vias, en ob· agríc.olas. La Junta en su -Vista l1.c.ordola ! enajenacÍon 'en pú
gUna eredda. importante, es incontetltable que su ma- viaci.on de los perjUicios quese siguen á la agricultura de que- blica subasta, anunciándol.o en la Gaceta y Boleti¡¡ oficial. 
terial, asegurado contra los siniestros varios áque está dar abiertas, Por último, se enteróla Junta delarenunciaheclla por Don 
expuesto, presenta al crédi to una garantía t~n positiva En la misma sesion acordó la Junta n.ombrar Vicepresiden- Roque Baquero, Auxiliar dc la Secretaría, pór salida á otro , 
com.o las mercancías y las maq' u1nas pertenecientes á tes de las secciones, quédando elegidos para la de Agricultura destino; y acorcló ;nombraren su lugar á D. Pedro Antonio 

D. j[anuel Martín Serrano, para la de Industria D. Sixto Ra-' Heruandez, 
un~·l·ndustrl·nl. Adema's doque un banco puede subro- p 1 d C . 1 S V' d d PI ... . rnon arI'o , y para a e omerclO a r. IZcon e e a a- Tambien .acordó comisionar á varios Voc;ales R¡lrl). que pro-
gars~~~l ~ro¡:>.íetal'io de la granja y, asegutando á este zucl.os. cedieran á la comvra de una máquina sembradó'ra. y,;;ipol'ca-
,~pago de.sus arrendamientos, tomar garantía sobre Sesion del 27 de Mayo. d.orac.ombinada. 
eUl?l:!-teria1 de explotacion de su colono; y aun seria po- Se djó cuenta á la misma, por lacomision nombrada al efac· Seslon del 24 de Octubre. 
~íqlé'lreg¿~, porD;ledi9, de nuevas disposiciones legis- to, de haberse recibido una máquina segad.ora y se acordó que Se apr.obó p.orla Junta el dictámen de la Seccion de Agricul-

'b.íivas I á establecer privilegios á favor de los bancos, se depositara y se dispusiera lo c.onveniente para que aquélla tura acerca del carácter de interinidad que, ha presentado en 
o'¿hp~nc1o estos el lugar preferente despues del propie- funcionara.lo más pronto posible. esta provincia la enfermedad del oidium y los medi,os emplea-
, ..", '" Sesion deL14 de .Iunio. dos con mejor 'éxito, elque se remitiriaal Sr. Gobernador para 

:~ar~9'1 .' su tramitilCÚon ulterior,' . 
,1 'Podría taÍnbien sacarse bu .. enparti.do de la cOllsigna- Enteradala Junta del estado angustioso en quese encontra-

ba el pueblo de Tembleque por la'falta de brazos para la siega, Asimismo se aprobó favorablemente otro informe de la mis-
cion de las cosechas, dejáJldolas depositadas en los gra- se propuso al Sr. Gobemador que se podia amenguar en algun ma Secr.ion en un expediente instruido á instancia del Ayunta

"né'róé:d:óFmismo labrador, ó haciéndolo en los de otros tanto aquella situacion enviando la máquina segadora, que miento de Méntrida, para que se le concediera. para Dehesa 
:tfd~¡~e;, ~ol1stituyeran depositarios dc ellas, y se encar- desdc luego poc!ia hacer uso de ella; pero no llenando aquella Boyal la llamada Berciana, yacordó se pase dicho expediente 
~J ' " . J' . " .' • " ., 1 f las neeesI'dades del mo'mento, se desistl'o' de mandarla y se al Sr. Gobernad.or para el curso correspondiente. garan dedispensat los cuidados necesariOS a. os rutos 
lconfla"dós á su . custodia, E;stas dísposiciones, 'cuyo con- ac.ordó dirigirse á los partidos limítrofes para que auxiliaran al i 863. 

! ' . que se encontraba en el conflicto. Sesion del 26 de Enero. }Ílnt6recónocemos que entraría lenta y difítilmente eh 
flaS' costumbrlis de nuestros labradores, podrían facili-' Sesion del 26 de Julio. Se acordó por la Junta nombrar, comisiones para formal' un 
¡ Enterada la Junta de los brillantes resultados obtenidos en estado del precio medio de los productos del país y una mutd-
'tarse ' .... 61' 'una. ley que autorizara el establecimiento. en 1 d . t di' d R'l . d . 

l' . los pueblos de Lillo, La Guardia, Dosbarrios, Ocaña y Yepes, cu a e comerCIan es, que isponen as os ea es 01' enes ex.-
"lá¡fprovincias de productos agrícolas. Estos depósitos por la máquina segadora en medio de una gran concurrencia, pedidas con aquellos objetos. 
pt¡'árUhientonces dat resguardos negdciablescomolos y considerand.o los servicios que podrian prestarse ála agrí- Ignalmentese acordó por la Junta que la Seccion de Comer
>dercamercio. cúltura ,se acordó que ti todos los pueblos donde la pidan sus cio emita su dictámen sobre ulla órden de la Direccion de 

¡Jt:toaos 10s1 'créditos, sea cual fUere' su garantía, es- Ayuntamient.os se remita, la máquina á condicion de que la Aduanas y Aranceles, para la reforma de las ordenanzas ~e 
t1lr.'~rd'eprésentados'por étectosuecar.tera, ó se abrirán maneje el encargado de ella. aduanas. . .'. . 
.. Sesion del 3] de Jqlio. La Junta, haciimdo suyo un informe'de la Seccion de ~gri-

'eíÍ .Cuetfia cor.tiehté,' segun el modo1de circulacion~ue cultura respecto de una memoria sobre modiflcacion. de dos 
"'J~:1"l ' '. ';t.l'¡:/'uf.) '.' lih'd' 'd .~" I~aJunt¡'hhechacargode los nuevos y satisfactorios resuh arados, acordó que la Comisionde.niá.quihas se-.PU!liel'3.,'.de 

'meJor ~vnvengá ~ ca.ua ,u.<nco, a l.a' conSI eracron 3. t,ad¡¡Spbtenid\>s por la~~gadora Bu¡:gess et Key ~ Y con el fin de acuerdo con el Sr. Albornoz, autor de la.rerorÍlla.·· . 
'lbs' rebtitsas iqliéf §.lSU \ dEMedor en caen treo . darlos á conocer á todos los pueNos, que corrian presuro¡¡os J ,'. Ij •• 

. ;'1 .. :1 1i . ti; l~iN i"NT01<1O ~~.U.l.A~DO~ ¡lbr todas partes para verla funcionar ,dispuso con el celó que Seslon del 9 de M<lJ:'z.o. 
¡¡;q, 1(', .. ;'",' ,'j¡,'!! le es propio y en vista de lo completas que aquellas' eran, que Se acordó por l~ Juntase r,emitieran á la Sociedad de Amigos 
. f 'tI' p' '. .. ., . ....', ',," lt TI .. ,.... se nombrara una comisipn que.compraratódoslosútiles nece- del País y á los labradores de la provincIa los, ej!lmpl~l'es im-

:t~ ,,~~~T~JRQXlN,C\~t' ~R, )nn\C~~tvnl;\¡,~u~T~IA 1: COM,nCIO. ,SI\1'\OS y .~tendiera á las demandas quy hicierlll}.los l~bradQ~es. presos' sobre los ventajosos resultados obteflid6s.coh el trigo 
. génealógíco de Murany, para que leensayasén: y dieran c1,lenta 

i'(C:ontinuaé#m.)) Sesi~n Q.el15 de Setiembre. de su resultado. . ¡ . .' 

1862 Se dló cuenta á la Junta de una órden de la DireCcion gene- La Junta acordó pasar á la Seccion de Agricultura un ex-
" ;,. ral de Agricultura pidiendo informe acerca de los medios em- pediente ihstruido á instancia del Ayuntamiento de Campillo 

¡, gé~rÓd d.el
1
6 de Abril: pleados con m.ei.or e.' xito en. las en .. f.·e. 1', medades del oidium '. y se· 1 1 d d l' t d··'· l' . . . 

" ~ , . ' , . , . . . J... . . sobre co a' as e gana os. Igua men e &COI' o pasar a a mIsma 
.. :,1~¡dl.6·cfienta' ~ la.JUn'ta'4e tina 'Real órdetrpor la que se dispuso que pasa~eá la Seccion de Agricultura para que eva- Seccionotro ex.pediente sobré excepcion:de la venta de la Dehe-
~a.~r6ba:l:iil.'lb."pr6püestaheólia:poi· el Sr. 'Gbhernadot pata la re- cuase su dictámen. Tambien se acordó que la misma ComisioÍl sa Boyal del pueblo de Urda.ypor último se resolvieron favo
'lIovdcloniÍe1 ltfs'vocalestle 'la; ,misma, ¡'esultando'llombl'ados estudiara úna memoria de D. Pascual Mampoy y verificara los rablemente otros expedientes de excepcion de vldos terrenos 
,J»lr'tt.la.S~ccioh doAgl'ic,Q.IturaD.Pedl'o d~ Hoa., D. JUllnAnto- ensayos para comprobar los hechos y propusiera las recompen- de los pueblos de San 'rI-lar'ti~ de Pusa y Nambroca. . . 
~~ q~Har,do;y. I?,Map.ue~l\tar.tip. pem~J?O; pp.rp.l~ d~ Industria ¡¡as y medios de pr.opagacion: Sesion del 24 de Abril. 
AQ.7íóilq'Yler~u",o" D., Sb':~o RalUon Parro y D., Ju~n Bautista Enterada la Junta de un expediente instruido á instancia 
'qi:áHé~, Iy pára. rl!. de Coméi"cio' 6:n. Antonio' Martm Gamero, del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza para que se decla- Por el vocal D. Manuel Adpracion Garcín de Ochoa se pro
D\JaíilítiÍlgo Martín yt ViZéondé de PalazUelos, , 'rasen exceptuados de la enagenacion los terrenos que neCesita . puso nombrar una Comision que pi"esenclara los ensayos de 
"¡¡;Ignal.Ihente se 'dió·cuentaála:Junta deun,proyecto de un para Dehesa Boyal ,y apr.obado.en todas sus partes el dictámen varios instrumentos aratorios, y que se votaran algunos peque
¡{e.rro.r,Ql.\rril,promO,yidopor la Diputacion provinCial de Cáce· de la Seecion, se aeordó pasar dicho expediente al Sr. Gober- i ños premios para los gañanes que los habian de manejar; la 
r¡~~,,~u,ed~dc¡,~qu,e).la capital te~minara en Ta1\tvera de laRei- nador para su ulterior tramitacion. . I Junta ~probó por unanimida~ aquella proposici~ny comil>~onó 
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POR D. TORCUATO TÁRRAGO, 
DEDICADA 

(c:ontitn~adiOi¡,. ) 

A este d\p.logo r~pondió el sordO' bramido del huracan 
Clln prO'IO'ngado rumor . Una inmensa lIlanga de nubes avanzó 
.como un cO'losal gigante sobre 10scielQs: una. noohe lúgu
;br~iy 'sombrfa lO' envolvió todo.: sólo el pálido fuego de lO's 

I'élampagos iluminaba' de vez en cuando los pasús de los 
d'Ósjó,enes. 

. '1 'nih3s1e modü llegarO'n cerca del monasteriO'. 
"jí 1', í Uahitdina aeesas especies de capillas góticas ábiel'tas 

~t¡ri10~~1)::oe~~;~~j:~a: d~u~o~:~~~sr~l~~!~s:nei!fi~~~;~ 
%!.i d :,l,Hf < t', ",' " ~' , 

!1plas, p'«?Qlá9ioues, ~n la avenida principal del monasterio. 
~DeHlJ.jo ~ su cúpula de .piedra existia una cruz 'de lo mismo 
l~xautadp. &obre un pedestal, formado por ouatro ó cinoo es
calones., 

DesG.6J esta capillita se áb!'ia una calle de elevadO's y flexi
bléSólIopos,que iba á morir á la misma puerta de la. iglesia. 

: Bern.ardo dijo qué no teniendo él que hacer nadá en el 
conventQ, e~peraria á OdO'n al pié de aquella oruz. 

Por más que hizo su amigo para que le acompañase, no 
pudo conseguirlo, y quedaron convenidos en reunirse en la 
capilla. 

Entonces Odon siguió su marcha burlándose de los es
crúpulos de Bernardo y hasta de aquel convento que se le
vantaba imponente delante de él. 

Una vez en la pendiente de su destino, Odon, con la 
frente alzada I el labio desdeñosatnente recogido, el paso 
airado y la mano izquierda puesta sobre el pomo de la es
paqa, avanzó hácia la puerta de la iglesia. 

A medida que avanzaba creia oÍ!' el pausado canto de 
las monjas; pero como si loda aquella armonla fuera 
engendro de una Husion , perdióse en seguida para dejar oir 
solamente los bramidos del aire. 

Odon no se detuvo. 
El monasterio jigantesco y sombl'io como un gran se:

pulcro prese'ntaba sus ventanas por las ouales se escapaban 
los rayos de las luces como si estas fuesén los ojos enroje
cidos de un mónstruo; la puerta de la iglesia estaba oerra
da; la porterfa que se via en término más lejano se hallaba 
lo mismo. 1" 

A.quella músioa divina que habia creído oir, habia sido 
un sueño. 

Odon dió una vuelta alrededor del monasterio, y no en
contró punto por donde asaltarlo. Volverse atrás sin haber 
visto siquiera una monja, nO' era de su caráoter ni de su 
condiciono Era hacer infructuoso el deseO' que habia tenido. 

Dirigióse de nuevo'ála puerta de la iglesia dispuesto á 
violentarla. I 

I Pero oosa extraña! cuando Odon sacó una daga para 
fracturar la cerradura, la puerta principió á girar sorda
menle abriendo paso para que entrase el saorilego. caballero. 

-¡ Demonio I exclamó Odon al notar aquel portento; á 
no ser porque el sacristan habrá dejado .la puerta entornada, 
creeria que alguna sombratrataha de rr~tlqt1earrne el ca
mino. 

Mas á pesar de la insolente burla; dél lÍla~cebo,: no. pudo 
ménos de estremecerse Iige~alÍlen'te . al· sentir' un' ví~nto .hú
medo, que saliendo de pronto de la¡;iglesia le ar,re~at6el 
sombrerO'. . 

Vaoiló un instante: los tristes presentimientos de su 
amigo Bernardo se agolparon á. su. imaginaoion; flguróse 
que peroibia un olor semejante al que despide la renlovida 
tierra de una sepultura, pero creyendo que rodó ePa efeoto 
de su imaginaoion acalorada, pasóselamanclpor la ;i-enle, 
pronunció Un terrible juramentó, y m:ii'ando con soipbr¡~ 
arroganoia el ,cerrado cancel, levanto su mano pam enlpu-
jarlo con violencia. . 

¡Extraña circunstanoia 1 . Antes que la impla diestra' de 
Orlon tocase á la madera del indicado Qancél, las dos hojas 
de la puerta de ~ste giraron por si solas sín:estrépito algu
no, presentando la dil~tada y gótica nave de la iglesia, ape~ 
nas a~ÍlIDbra4a por lámparas moribundas. 

El jóven miró aquel nuevo prodigio; aquella inconce~ 
bible realidad con un desenfado impla. 

-1 Ya caigo I murmuró con sonrisa mofadora; estas 'dos 
puertas se habrán quedadO' abrertas casualmente. AI-capellan 
de las buenas monjas le gustará rezar maitines á semejanza 
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ai efecto á los señores que componian la Seccion de máquinas 
y Scccion de Agricultura, para q~e reparti~ran 600 1'8. entrc 
los gañanes que manejasen con mas perfecclOn los arados. 

Del mismo modo por el vocal D. Juan Antonio Gallardo se 
diócuenta deun largo y brillante informe sobre la conveniencia 
de invertir los fondos de que ppdiadisponer la Junta en adqui
rir instrumentos agrícolas: lIecha aquella cargo de lo benefi
cioso de la proposieioD, acordó autorizar. á I.a comisi?n de má
quinas para adquirir los instrumentos SigUIentes: Un regador 
mecánico de Warner.-Una criba aventadora y clasificadora de 
granos de Roberto Bobí d.e Bury.-Un dinamómetro ó gradua
dor de fuerza de. Howard.- Un arado enano del mismo cous
tructor.-otro id. para alomar y aporcar.-Un sacador de pa
tatas para aplicarl<;! al arado anterior·.-Un cuerpo. para labrar 
el subsuelo, aplicable al mismo arado.-Unacarretllla paraco~
ducir los arados desde la casa al campo.-Un juego de balanCI
nes;. con regulador, guarnecido de barras de hierro.-Una 
rastra articulada. de siete y medio piés de ancho para tapar la 
siembra arrastrarla despues de nacida, recoger grama y otras 
faenas.~Una carretilla de cUíLtro ruedas para conducir dicha 
rastra, cuyo coste total podria ascender á 11.715 rs. 

Sesion del 12 de Junío. 

Se acordó por la Junta que se anunciara antes de la recolec
cion un concurso de máquinas de segar y trillar. 

Sesíon del 15 de Junio. 

A propuesta de D. Tomás Alexander, dueño dc la máquina 
de Clayton Shuttenerllo y compañía, para traer á esta ciudad 
aquella m(1quina., acordó la Junta qlle se subvencionaran al se
ñor Alexander los gastos de conduccion yviaje delos operarios 
hasta la suma de 4.000 rs., facilitándole además 2.500 fanegas 
de trigo que facilitaron los propietarios, individuos todosde la 
Junta. 

Sesíon del 8 de Julio. 
La Junta se enteró de l~ llegada á esta ciudad de la segado

I ramecánica deClayton, Y dispuso que ellOdeaquelmestuviera 
efecto un ensayo, invitándose para ello á las autoridades:y la
bradores de esta poblaeion y pueblos circunvecinos: 

Sesion del 16 de Julio. 

Se acordó por la Junta hacer suyo el informe de la Seccion 
de Agricultura para que se exceptúen de la desamortizacion 
varios 'terrenos del término de Casarubios que tenia solicitado 
del Ayuntamiento de aquel pueblo para Dehesa BoyaL 

igual acuerdo recayó en otros expedientes análogos de los 
Ayuntamientos de Urda y Cazategas. 

Tambien se ,acordó poi' la Junta confirmar una servidum
bre pecuaria que tenia solicitada el Alcalde de Campillo delaJara 
en la labranza titulada de Maquedanode aquel tél'mino;pasánr 
doseel expediente al Sr; Gobernador á los efectos opoi'tuno,s. 

Por último la Junta acordó informar favorablemente el ex.
pediente sobrelo conveniente que seria· rebajar el derecho se
ñalado á los ganados extranjeros. 

sS~Si'(m del 19 de N~viembre. , 

Dada cuenta de llna Real 6rden del Excnio. Sr. Ministro de 
Ultramar respecto á los derechos con' que deben importarse 
las harÍllasdoOubay Puerto-Rico, se acordó por. la misma 
pas:lrtdMhl1Real órden á la Secclon de Fomento para queaso-, 
C~lj.q!\;·c:¡,e lo~fabricantes de harinas ilustrasen aquella criestion 
.q.e;suyo grave 71 delic¡tda, 

'Se acordó por la Junta hacer. suyos los informes favorables 
. de la Secclon de Agricultura en los expedientes de venta de 
'vat'lós,terrenos que tienen solicitados en sus ~'espectivos tér
n1inosiós AyuntamientosdeUr1:la, Paredes, Súrtajada, Luci
lloS.La Guardia, Aldeaencabo, Aldeanueva de Barbarroya, 
Cuerva, Illan de Vacas y Casarubios. 

(Se contimlal'á,j 

de Io's primitivos cristianos...... I Y yo necio de mí que me 
creí que algun alma en pena... . . . 

y sin encomendarse á Dios ni al diablo suspendi& las 
reflexiones que hasta aquel momento le habian acosado, y 
penetró impávido y resuelto eIl el interiO!' del templo. 

,Mudo; helado y tenebroso estaba aquel recinto. La alta 
y aguda. bóveda descansaba en fantásticos capiteles. llenos 
de inmóviles animales como los de San Pablo del Campo, 
dejaQdo en sus espacios el suficiente lugar para que se élbrie
sen unas largas y angostas ventanas redondeadas en la pal'te 
.511~peri()r. 

'Los pálidbs relámpagos que de vez en cUdndo inundaban 
todo el templo. las hacian aparecer como dos hileras de 
hornos enrojecidos que exhalaban de tiempo en tiempo Sil 

párdena y amarilla luz. 
Las dos lámparas que ardian en el fondo del santuario 

apenas prestaban resplandor para bosquejar extrañamente 
los ángulos/de la iglesia y los altivos arcos que se perdía.n 
en una parda lotma. 

Un silencio sepulcral reinaba en sus naves. 
Odan vió algunos santos inmóviles en, sus nichos, algu

nas estátuas yacentes' sobre la blanca losa de sus sepulcros; 
miró con frialdad el cerrado . .tabernáculo, y despues de dár 
un p~s~o impío á lo Iargodé(ternplo, y de reírse de las ac
titudes . amenazadoras de las imÁgenes, se dirigió á la reja 
del'corq b~jo de las monjas,atra~do por una curiosidad ex-
traña_ . 

Sus ojos, acostumbrados á la OSCuridad, sondearon bien 
pronto aquel recinto. 

PEONFS DE LOS CAMINOS VECINALES. . I efecto la revision de la ca..gu dejusticia, importante 536 
"-~--- escudos 281 milésimas ulluales, qUf;l, figura en el presu-

8eo-uIl se nos· ha manifestado el reglamento aproba- I puesto de pbligaciones genel'ales del ESlado al núm, 580, 
o , 1 o '1 1· . ,. 'b 1 l do por el Ilmo. 81'_ Gobemadw civil de esta provincia, al'lo ., capltu o ., sccclon 11. , Y pel'CI e e l~yunta-

prévio informe de la Diputacion de la misma, para la miento de Ugena, en la provincia de Toledo, en calidad 
conservacion de los caminos yecinales, de que hicimos de partícipe de las alcabalas de la villa de su nombl~e: 
mencion en el núm. 2.° de nuestro periódico, corres pon- En su cOllsecuencia: 
diente al presente año, .tiene l?orübjeto, n? solo at.ender Vista la ejecutoda despachada por el Supl'emo 
á la referida conservacJOn ,SI? lo ¡cual sen.a~ de mn~un Consejo de Hacienda en 30 de -'lal'zo de 1781, por la 
valor. todas la~ obras qu.e .en el os se hl~leran, SillO cual se declaró haber IUlyal' al tanteo de los derechos 
tamblen orgalllzar el serVlCiO de la prestaclOn personal ~ . . . 11;) . • I 
que deben dar todos los pueblos para este fin, en cum- ql~e ~oltcltaba la. ~llIa (.e Ug~na, d~spues de segUIr os 
plimiento de lo que previene el Real decreto qe 7 de tl'amltes de un pleito entl'c dIcha villa y la Marquesa 
Abril de l848 y la ley de 28 de igual mes de 1849. Para de Ug.ena, C0l110 tutora ,de .su hijo menor', de lo c,ual 
conseguirlo tenemos entelldido que se crean peones en resulto que por senlellCla Ílrme se la puso en poseslOn 
los pueblos de la provincia, retribuidos de fondos mu- de 13s tel'cÍas, alcabalas, euall'O unos pOI' 100, con 
nicipales y provinciales', dividiéndolos en dos clases: jUl'isdicciol1 y servieio ordinario y extraordinario. en 
de primera, que serán los pagados por la provincia,.y empeño al quitar, entregando y depositando el pl'ecio 
de segunda, los. que lo se~n'por los p.ue~l.o~; se les. e.xl- de 122.285 rs. y 20 1111'S. en que pOI' la Realllacienda 
gen bast.antes Clrcunstancms para. aCI~dltaI s~ aptItud, se le habian vendido á la dicha Marquesa: 
y se les Impone entre otras la obhgaclOll de ejercer las V· 1 1> 'd fi' d' l 
funciones de capataces en las obras de repara~ion de ., ~Sla .. a ,lCa.1 c~ ,ula de?on IrI~aClo~ cxpe I( a en 
sus distritos, cuando se ejecuten por la prestaclOn per- el Panio a 6 du ~~arzo dc182~ pOI D. Fernando. VII, 
sonal, ,sin perjuicio de atender constantemente en las en la cual se contmuaha a,u~ol'lzan~o a~ .Ayun,tan~lento 
demás épocas del ailo á la conservacion de las mejoras de Ugena para nOl11bl'3r oficIOS de Jusltcla y Escnbano 
hechas, auxiliados tambien por la prestacion personal de número de la misma poblacion: 
que en casos extraordinarios necesiten; estando asi- Vistos los documentos aducidos al expediente remí
mismo ásu cargo l~ policí.a de conservaci0!l y vigiJancia; tidos por la Administracion de Hacienda pública de Tole-

Creemos que SI e~ta 1.l1lportante mechda se lleva a do, ¡'ct'cl'eules á justificar el tanto que debe percibir por 
cabo, ha de p~oduclr.' SIn mUCh?s gast?s, excelentes sus alcabalas y cientos el Ayuntamiento de Ugena: 
resultados para la agncultura,Ja IndustrIa y el comer- V· l' l' " '1 I D' . 
cio de nuestra provincia. Es indudable que las grandes ~,stas ~s ~e ~GIOIl:S r erHl,tH as por a IreccI.on 
vias de comunicacion, esas calles de los Estados, como genel ~l de la Deuda, de las que no r~sulta se haya 111-
las llama un escritor de nuestros dias no pueden S08- demlllzado en conceplo alguno el capItal de esta carga: 
tenerse sin el auxilio de los caminos' vecinales, cual Vistos los artículos 7. u y 16 de la ley de pl'esu-
sucederia á los rios si no ~ontasen con la concurrencia puestos de 18.iti : . 
de aguas de los arroyos. Vista la ley de 29 de Abril de 181m y el art. 9.° de 

la de presupuestos de 1859: 
CORRESPONDENCIA DE LOS PARTiDOS. 

Nuestro corresponsal de 'ralavera con fecha 21 del 
actual nos dice lo siguiente: . 
, «En la subasta para la condticcion de la correspon
dencia desde Madrid á Cáceres, verificada el 18 del mes 
actuahse ha comprometido á desempeña.reste servicio 
hasta Tlllavéra la sociedad de diligencias Uni01l Tala
verana en lá cantidad de 3.390 escudos, ósea 2.510 
ménos que lál del tipo en que íse anunció i COn la ven
tája. además; de que los ,carrufljes de esta empresa 
hacen sus viajes en las dostei:ccrus partes del tiempo 
concedido por la Direccion . ',' 

Si c<;>rrespoQde á este el l'eq:¡ate de los otros dos tro
zos en que dicha línea ha sido div.idida, podrán conti
nuar recibiendo el cOrreo en el¡;nismo tjempoque aho
ralos mUchos pueblos fl ue,.comPFende, cOn una impor-
tante economía para el Tesoro.» .. , 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

IlEAL ÓRDEN. 

Ilmo. S,'.: He dado cuenta á la Reina (Q. D.G.) 
-del expediente instruido por esa Direccion en cumpli
miento de la ley de 29 de Abdl de 1855 para llevar á 

Una pl'Ofunda y misteriosa quie.tud reinaba en él. La voz 
de la tempestad estallaba á veces y conmovia los robustos 
pilares bizantinos del monasterio. El tupido enverjado del 
coro, apenas permitia distinguir algunas lámparas que he
rian el pálid~ 1'0stl'O de varias efigies que pal'ecian aquejadas 
de dolor y asombro ..... Todo era imponellte y pavoroso. 

Odon miró cQn su frialdad acostumbrada aquel cúmulo 
de sombras, aquel manojo de rayos moribundos que se cru
zaban en distintas direcciones; vió sin alterarse el rostro de 
los santos que parecían inclinar sus ojos hacia él , Y escuchó 
sin temblar el estrépito de los cielos. Pensaba en aquel ins
tante en cosas i¡;npuras; la vision ardiente de su antiguo amor 
revoloteaba en su cabeza; pensaba en que al través de aque
llas rejas, y pOI' medio de aquellas tinieblas, podia presen
tarse la bella y pálida Hipólita, dispuesta á escuchar $U'S ral
sas promesa3, y .... , ¿quién saLe? j Es tan caprichoso el co
!'azon de las mujeres 1 ¡ Abriga tan poco Ódio cuando vuelve 
á inclinarse á sus piés un amante extraviado 1 

El jóven sintió que estJS pensamientos inflamaban su 
sangre hasLa el extremo de extraviar su mdnte entre mí! 
ilusiones sacrílegas. Se representó otras noches deliciosas 
que habia pasado medio alumbrado por los rayos de la luna 
en un templete de limoneros y sicom9ros aspirando los sus
piros del amor al mismo tiempo que las perfumadas ráfagas 
de la brisa; en~ontró una doble poesia en aquel tejido de 
profanaciones que se urdía en su cabeza, y desdo luego se 
dirigió con pertinaz empeño háeia las rejas del o.oro, con el 
intento de ver si descubría la figura de su amada. 

I Por un instante se le oprimió el corazon! A medida 

Conside¡'ando que el título presentado por el Ayun
tamiento de Ugena prueba completamente su derecho 
al per'cilJo del importe de esta carga de justicia, como 
dado en virtud de un litigio sostenido con la casa de 
los Marqueses de Ugena, habiendo satisfecho á estos 
el precio en €lue los derechos de que se tl'ata se habian 
enajenado por la Hacienda: 

Consider'ando que al Ayuntamiento de Ugena no le 
ha sido devuelto dicho pl'ecio de egresion. ni tampoco 
indemnizado por el Estado en otra lorma, y que mien~ 
tl'as no se verifique con ar'reglo á la ley citada debe 
abonársele pOI'Ia Hpcienda la renta correspondiente al 
producto que tuvie('on los refcl'Ídos derechos en el año 
comUll del quinquelliode 1840li 18U, yquesehajus
tificado ser el que le está consignado en los presupues
tos geueralesde gastos del Estado j 

S. M., confo('mándose con los dictáménesemltidos 
sobre el particular por la Seccion de Hacienda del COQ
sejo de Estado, Asesor'Ía general de este Ministerio y esa 
Di('ecciOIl general, se ha sel'vido contirmllr el acuer'do de 
I~ ~ unta de revision y ('econocimientó de cargas de jus
tlcla, por el que se declara subsistente la de quese trata • 

De Heal órden lo digo á V. l. para su conocimiento , 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madl'id 20 de Enero de 1867 .-Dal·zanallana .-Sr. Di
rector genel'al del Tesol'o. 

que se iba acercando, como arrastrado por una fuerza irre
sistible, creia distinguir, á pesar de la escasa claridad de 
las lámparas y de los cspesos barl'otes del enverjado. uIla 
blanca figura reclinada en una losa sepulcral. En torno 
suyo habia tumbas donde 'algunas monjas de mármol esta
ban recostadas, y e,stáLuas síleneiosas guardando aquel asi
lo separado del mundo. 

Odon miró con indifereneia aquel simulaCl'o rilneral, 'y 
solo pensó en la blanca vision cuyos perfiles se iban desta
cando progr~¡vamenLe como esas nubes que poco á poco ,van 
lomando cuerpo. La sublime postura de la religiosa; sl1ros
tro que iba apareciendo eual si lo iluminase una llama páli
da y azulada; su inmóvil contemplacion, y sobre todo la 
hora, el sitio y las circullstancias, fascinaron la imagínaoion 
del jóven de una manera exLraordinal'ia. 

Descubria en aquella desconocida ciertos rasgos iguales 
á los que en instante tan crítico ofuscabiln su pensamiento; 
veia á cada paso que daba, que la'l formas, al principio 
indefinibles de la ,monja. tomaban los contornos enoanta~o
res de la alegre y espiritual Hipólita, y halagado con una es
peranza cada vez más evidente, confiando en la buena estre
lla de sus amores, fluctuaba entre el crepúsculo de la duda, 
~asta que los ojos rasgados y hermosos de la desconocida se 
fijaron en él. 

En aquel momento Odon hllbiera lan~ado un grito, que 
quedó ahogado en su garganta por un esfuel'zo superior de 

. su táctica amatoria. Aquel grito podia alborotar el monaS
terio, y entonces perdía la bella ocasiou. que el destino le 
proporcionaba. (S~e continuará.) 
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, CR.ÓNICAS. PLAZA DE TOROS DE TOLEDO.- Por la comision de 
la Junta explotadora se sacan á subasta el dia 20 de 

JUNTAS GENERALES DE GANADEROS.-El Excelen- 1 Marzo p~·ó.dmo á las doce (~e su r~añana, en casa del 
tisimo Sr. Presidente de la Asociacion general de ga- Sr. PreSidente D. Gaspar Dlaz de. J::abandero, .los caba
naderos del Reino, con fecha 1. 0 del actual, ha dirigido 1Ios que hayan de serVIr yara ,la hdla en. las cmco co.r
al Sl·. Gobernador de la provincia, para que le dé la ridas de t?ros que se v~nflcaran en los dlas 21 de Abnl, 
-publicid:1d neces:1ria, el siguiente interes:1nte anuncio, 2.0 de JU!llO, 2.5 de ~uho y 1~ Y 19 de Agosto del cor
donde se fija la época en que empezarán dichas juntas nente ~no, ba~o el tipo de 1.250 r8. l?~r c~da un ~oro. 
este año, y los requísitosde que han de est:1r adorna- En Igual dla, hora y casa se venlicara. tamblen !a 
dos los que deseen concurrir á ellas. Dice así: de las ca~n.e~ de los toros .I1!uertos en las Illlsmas corn-

«Estando determinado en el reglamento aprobado das, adrmtlen?ose p-roposlclOnes' por un tanto alzado 
por Heal decreto de 31 de Marzo d~ 1851, ~ara la orga- por cada res, o por un tanto la arroba de peso. 
nizacion y régimen d~ la ganader;a ~el remo, que ~e ROBos.-De algun tiempo á esta parte los rateros 
celebren una vez al ano y en los termll10S que prescn- andan listos en nuestra ciudad, y se han propuesto que 
be, las Junt~s generales ord.inarias ~.e ganaderos, y las no duerman la policía y los tribunales. A las primeras 
extraordinan::ts g. ue-ln. necesidad eXIJa, para el d.espa- horas de la noche del jueves anterior fué asaltada la 
cho de los negoclOs conducent~s al fomen~o, pohcla y casa del abogado D. Valentin Plá y Puig mientras es
régimen 'de la ganadena del remo, y demas'que por e,l taban fuera de ella el dueño y la familia, logrando los 
mismo reglamento les co~re~IlOnden, h~go presente.a ladrones, sin duda. por medio de ganzúas y palancas, 
los ganaderos de eSft prOVJl1CI~, que el dla 2<> de AbrIl penetrar hasta el despacho, donde violentaron la mesa, 
próxim~ han de. ~mpezar las Jun~as generales del pr~- d(: cuyos cajones extrajeron, segun hemos oido ?ecir, 
l3ente ano, re~mendose en esta corte en l~ casa pr.oPla unos 200 á 300 rs., dejando sin embargo dos cubiertos 
de la Aso,ciacl?n! calle de las Huer~as ,numo 30, a las nuevos de plata que allí habia; además se llevarou de 
que podran aSistIr los ganaderos cnad,ores que gusten, 1ft cocina otros tres de uso ordinario, y no hicieron 
propo~iendo y ac.ordando con los ~el1las vocales nece-:- lllayor presa porque aunque intentaron forzar las puer
sarios y vol~ntanos, cua~to conSideren co~ducente a tas de algunas habitaciones, no consiguieron abrirlas 
la conservacJOn ~ prospe.r.I~ad ~e la ganader~a, con t~1l ó les faltó tiempo para esta operacion. Cuando la fami
de que con un ano de ant,lclpac;on ~ean duenos de 1 <>0 lia volvió á la casa se encontró entornada la puerta 
cabezas de ganado la~ar o calmo, o de 25 de vacun,o, principal que habia cerrado a1 salir, lo cual la alarmó, 
? de. 18 de caballa.r., o ~e 75 de cerda; lo que cleberan obligándola á llamará la policía, que penetró en ~que
Justificar con certlÍlcaClon del Alcalde del pueblo don- lla y reconocida no halló á nadie. El Juez de pnmera 
qe tellgan ~mp~dronad05' 10s g~nad~s para el ~epa.rto instancia se constituyó inmediatamente en el lugar de 
de la contnbuClon del ano .al~tenor, o en c,uyo termJl10 la ocurrencia, y empezó la instruccion del correspon
hayan pastado, el verano ~ltlmo, presenta,ndola antes diente sumario. Como al principio no se presentara el 

"del indicado dla 25 de Ab1'1l en la Secretana de la Aso- Sr. Plá á quien hul)O de buscársele por todas partes, 
ciacion. Además han de,es~ar solventes en el pago de sabiénd~se que se retiraba temprano á su casa, temióse 
los derechos. de, la AsoclacJOn.-Los ,ganadcr~s 9. ue se si se le habrían llevado los cacos j ,pero al fin pareció, 
hallen constItUIdos en algun empleo o cargo pubhco del y se desvanecieron los temores. 
servicio de la Heal Persona ó del Estado, que les im
pida asistir por sí á las .Juntas generales, pueden en
viar apoderados á que sel enteren de cuanto ocurra y 
Qxponganlo que conceptúen conveniente.-Los vocales 
voluntarios de las Juntas generales tienen igual voz y 
voto que los necesarios; pero los q qe se presenten,. des
pues de tres dias de hallarse constituida la Junta gene
ral, solo tendrán voz yno voto en ellas.» 

PÓSITO. -Se instruye el oportuno expediente para la 
creacion de uno en el Real de San Vicente. 

COMISIONES MILITARES PERMANENTEs.-Por Real 
órden de 8 del actual han sido aprobadas las propuestas 
que para dichas comisiones se habian hecho con arre
glo :ilo que dispone el Heal decreto de 24 dE, Enero úl
timo, y en su virtud quedan destinados á esta provin
cia D. Isidro Quiroga yB.iaño, Comandante de reemplazo 
en Castilla la Nueva, D. Isidro Casas y Casares, Capi
tan del provincial de Toledo, y D. Mariano Gallardo y 
Romero, Teniente de id. id .. 

CESE Y NOMBRAMIENTo.-Por H.eal órden fecha 11 
del corriente ha sido declarado cesante ,D. Celedonio 
Barrera, Secretario del Consejo administrativo de la 
provincia, y en su reemplazo se nOmbra á D. Pedro 
Merino y Choza, Secretario que era del Ayuntamiento 
de Olias, quien ha tomn.do ya posesion de dicho destino. 

OTROS NOMBRAMIENTos.-Para la plaza de oficial 
tercero de la seccion de cuentas de este Gobierno que 
desempeñaba antes de su último ascenso el Sr: Ortega, 
hasidonombradopor Heal órden tle13 delactualD. Luis 
Portn.j y la de escribiente, cuya vacante estaba anun
'cittda, se ha provisto en D. Francisco Molina, propues
to al Sr. Gobernador en el primer lugar de la terna for
mada por el tribunal de la oposicion hecha al efecto. 

NUEVO DEAN.-Ha sido nombrado para cubrir la 
vacante del deanuto, primera silla ]Jost pontifica/cm de 
esta Santa Iglesia Primada, el Sr. D. José Pedro Al
cántara Rodriguez, Dignidad hoy de la misma como 
Capellanmayor de Mozárabes. Damos al agraciado, 
nuestro particular amigo, la más cordial enhorabuena. 

POSESION.-El viernes de la se1U:rtna antel'ior la to
mó de un beneficio de los del coro de esta Santa Iglesia 
el Sr. D. Marcelino Juano, beneficiado que era antes 
de la de Astorga. 

PREMIOS EN LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES.
Con la mayor complacencia hemos visto que se ha con
cedido una medalla de tercera clase en el quinto grupo 
á D. Santiago Viaplana por sus preciosos dibujos de la 
Catedral de Toledo, qt:le ya tuvimos úcasion de admi
rar al terminarlos en esta ciudad, des pues de dos años 
c!lsi de continuos afanes en el pasado de 1866. No me:": 
nos grato nos ha sido ver agraciadq con una conside
racion de medalla tambien de tercera clase en el cuar
to grupo, á nuestro querido amigo y paisano D. C~cilio 
Pizarro, por dos cuadros que representan, un blllete 
amoroso el uno, yel otro la puerta árabe de la plaza 
de armas en nuestro Puente de Alcántara. 

CONTESTACION.-Debemos una á cierto jóven artista 
que se nos ha dirigido desde Madrid rogándonos llame
mos la atencion de quien corresponda acerca del retraso 
que experimenta la adjudicacion de los premios conce
didos en la Exposicion provincial toledana de 1866, y no 
podemos dársela tan cumplida cual quisiéramos. porque 
ignoramos como él los motivos que medien para ello, 
aunque hemos procurado indagarlos, y sólo le asegura
mos que las medallas están acuñadas, los diplomas 
impresos, y que probablemente, segun hemos oido de
cir, se repartirán el 19 de Marzo próximo. 

NUEVA INDUSTRIA.-Por un vecino de Madrid va á 
establecerse en esta ciudad una fábrica de loza fina y 
de ladrillo refractario en el solar ó curadero de cera de 
la Santa Iglesia, al paseo de las Rosas. 

RITO MOZÁRABE.-Recientemente se ha impreso con 
el mayor 'cuidado y excelentes tipos en la acreditada 
oficina del Sr. Cea, el Oficio y Misa Mozárabe de la In
maculada Conccpcivn, dispuesto para la Capilla existente 
en esta Catedral, á virtud de lo que ordenó un Breve 
de Su Santidad fech,L 25 de Setiembre de 1863. 
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OBRA ÚTIL.-Por el Gobierno de esta pr~vincia aca- e 
ba de aprobarse el proyecto formado por el Ilmo. Ayun- :z 
tamiento de la capital para la construcciol1 de una es- ~ 
calinata qub ponga en comunicacion ,el paseo del Cár- ~ 
roen ó de Tetuan con la travesía que conduce á la car- ce 
retera de Ciudad-Real, á fin de hacer mas rápida y ....1 

pronta la bajada al puente de Alcántara. I.\J 
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PROYECTO DE SUMA IMPORTANCIA.-Hoy es obje-
e 

to de la conversacion general en esta poblacion la ree
dificacion del alc~Y.lar, que parece se propone acometer 
el Gobierno con la idea de estableccr aquí, una vez con
cluida que sea la obra, todas las academias cientilico- ~ 
·militares, destinando los demás edilicios que ahora OC'l- a.: 
pa el Colegio de Infantería ü. escuelas de tiro y otras Q.. 

varias. El Ilmo. Ayuntamiento de la capital, á quien 
se le piden fondos para llevar ü. cabo el pensamiento, 
asociado á mayores contribuyentes en sesion extraordi
nari~que celebró el miércoles último, le acogió con en
tusiasmo y acordó contribuir con metalico y efectos 
hasta una cantidad que se calcula no bajará de seis
cientos á ochocientos mil reales. Tambiense espera que 

en 
I.\J 
....1 
ce 
Q.. 

en 
o 
o 
ce 
e 
a.: 

la Diputacion, invitada con el mismo fin, hará un sacri
ficioy no escaseará los recursos indispensables para l 

realizar una obra que no solo ha de ser monumental, I 
sino que traerá intludablemente inmensos beneficios á 
la p'rovincia. . 
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I:MITACIONES DEL ALE:MAN. 

I. 
EL ÁRBOL DEL CONTENTO. 

Corrí el mundo y me cansé, 
Trepé al monte y me rendí.: 
Sólo en los valles hallé 
La dicha que ambicioné, 
Porque tú eslabas allí. 

¡Cuán bueno me pareciste 
Cuando hácia tí me reclamas! 
Yo iba fatigado y tris le , 
Me senté bajo tus ramas, 
y pUl Y sombra me diste. 

Cerca una fuente corria, 
Bebí sus aguas suaves, 
Müs dulces que la ambrosía, 
y escuché sus Ion os graves, 
Llenos de pura armonía. 

De las flores los aromas 
Vierten sobre mí beleño, 
y asomando por las lomas. 

n. 

A arrullar vienen mi sueño 
Ruiseñores y palomas. 

Estaba solo v dormf. 
Ya dormido, ei corazou 
Salió del pecho; le vi 
Saltar de sozo ¡oh i lusiou ! 
y estas palabras le oí: 

-Del á¡'bol del contento 
Tan sólo goza 

Quien, sobnindole todo, 
Nada ambiciona, 
Y libre vuela 

A la resion tranquila 
De la modestia. 

¡ Bien haya quien los goces 
Oéja del mundo, . 

Por gustar de ese árbol 
El dulce fruto' 
¡Feliz mil veces, 

Si á su sombra vegeta, 
Y á su pié muere! 

EL AMOR DE LOS AMORES. 
Niño, amé la luz del sol 

Con su corona de fuego, 
y al verla brillar decia : 
¡Qué hermoso es el universo! 

I Jóven, amé á una mujer, 
i Dios sabe con cmlnto extremo! 
Cifrando en ella mi dicha, 
Jurándola amor cIernO. 

Crecí en años, va fuí hombre, 
La ambicion lendió su vuelo, 

III. 

Y posicion, gloria y 01'0 
Sin descanso amó mi pecho. 

La vegez se acerca ahora, 
lllanqueando los cabellos, 
y con loeo desvarío -
Amo la vida que pierdo. 

¡Siempre de amor variandol 
¿Cuándo fijará mi empeño 
El amor de los amores, 
Que no cambia como eltiemp01 

EL ECO DEL CO,RAZON. 

Huyendo del mundo un dia 
Burlado por la amistad, 
Fuíme á un bosqne preguntando 
¿ Dónde está la soledad? 
y una voz me respondia , 
Mi misma voz imitando: 
No la busque$, aquí está. 

.. - ~ ... 

Doquiera fijo los ojos. 
Nada veo. lEra ilusion 
Que la mente se forjaba. 
O ensueño, de la razon 7 
Para aumentar ,luis enojos. 
Aquella vOz résonaba 
Oentro de mi cOI'azon! 

G. 

ANUNCIOS., 
DILIGENCIA PRIMITIVA UIPERUL TOLEDANA., 
En vista de la buena acogida que ha tenido esta di

ligencia, la Empresa, que no omile medio ni gasto pa
ra complacer á sus favol'ecedol'es, y á peticion de algu- . 
nas personas,' ha dispuestu pt'olongar la línea h~sta 
Talavera .Ie la Reina, par'a cuyo punto sal
drá desde el dia 2 de Marzo p¡'óximo, haciendo un ser
vicio alternado que partil'áde Toledo los días pares á 
las doce de la mañana, y de Talavera los impares á las 
siete de la misma, para llegar á Toledo antes de la &a
Iida del tl'en de la tal'de.-S3 admiten encargos para 
loclos los pueblos de la Iínea.-Los earTuajes paran en 
Toledo en la Fonda de Lino, y en Talavera en el Pa
I'ador del Tigre. 

Precios de 105 asientos. 
De Toledo á Rielves. .. 10 r5. De Talavera á El Brábo.,. U rs. 

)) á Torrijos. .. 12 »á Santa OIalla 
" á ValdeSanto y Maquepa .. 20 

Domingo. .. 16 )) á Val de Santo 
)) á Maqueda y Domingo .. '. 24 

Sta. OIalla.. 20 II á 1'orrijos. .• 28 
)) á El Brabo. . 28 »á Hielves. .• 30 
» á Talavera... qO )) á Toledo. •• 40 

NOTA. Las Administracionr.s están situadas: 
En Toledo, calle del Comercio, núm. 27 moderno, 

casa de Pedroso.-En Torrijos, ropería de O. Jaime 
Lopez.-En JJfaqueda, Administracion de. Correos.
En Santa O/alla, O. Manuel Maria Arroyo.-En l'ala
vera, calle de S. Francisco, Sres. Jaime Lopez é hijos. 

GANGA POSITIVA. 
En la casa-comércio de D. ~fárcos U¡'zainqlfi, calle 

del Comercio, núm. 42, se regalará á todo el que lleve 
importe de 10 rs: en, géneros, una cédula eón., d~s 
números de una pIeza demadapolan, que se adJudI
cará al que oblenga igual número al del pr'emio ma
yor de la lolería que se ha de celebrar el 26 de Marzo 
pr'óximo. . , ' ,. 

En dicho comercIO se hallara un gran sUl'lldo de 
lienzos, holandas, pel'cnles, madapolanes, amburgos~ 
elefantes y otros géneros. 

Editúr responsable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1867. 
Imprenta de Faudo é hijo. 

Comercio I 31. 




